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( 28 de Octubre )

.POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO DE LA SOLICITUD DE PERMISO DE VERTIMIENTO PARA

EL PROYECTO "CONSTRUCCION PARQUE CEMENTERIO NESAGAVIRIA S,A.S, UBICADO EN EL

KILOMF-RO 5 VIA SANTA MARTA, EN JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE RIOHACHA - LA GUAJ;;.
SE LIQUIDA EL COBRO POR LOS SERVICIOS DE EVALUACION Y TMMITE Y SE DICTAN OTftI.-
DISPOSICIONES'

LA SUBDIRECTORA DE AUTOR DAD AIVBIENTAL DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LA

GUAJIRA, 'CORPOGUAJIRA", en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por los

Decretos 3453 de 1983, modific¿do por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974,1594 de 1984, Acuerdo 003 de
2010, Decreto 1076 de 2015 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que segun el Adiculo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de '1993, corresponde a las Corporaciones Autónomas
Reg¡onales eiercer la función de r¡áxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción de acuerdo con las
normas de carácter superior y conforme a los criterios y directnces trazadas por el Ministerio del Mcdio

^ 
mbrente.

aiue segur ,i A(ículo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12 y 13, se establece como funciones c,
Corporaciones, la evaluac¡ón control y seguimiento ambiental por los usos del agua, suelo, aire y demas
recursos naturales renovables, lo cual comprende la expedición de las respectivas l¡cencias ambientales,
permrsc,s, concesiones, autor¡zaciones y salvoconductos asi mismo recaudar conforme a la Ley, las
contribuciones. tasas, derechos, tarifas y multas generadas por el uso y aprovechamiento de los mismos,
¡jando el monto en el tenitorio de su jurisd¡cc¡ón con base en las tarifas minimas establecidas por el M¡nisterio
dei [¡edio Ambiente.

Que en el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regional de La Guajira -
CICRPOGUA.JIRA, se constituye en la máxima autondad ambiental, siendo el ente encargado de otorgar las
autofizaciones, permisos y licencia ambrental a los proyectos, obras y/o actividades a desarrollarse en ci area
de su iurisdicción.

Que según el Articulo 70 de la Ley 99 de 1993, la entidad admin¡strativa competente al recibir una pet¡ción
para iniciar una actuación admini:drativa ambiental o al comenzarla de oficio dictará un aclo de iniciación ¡^
trámite

Que mediante ofic¡o de fecha 01 cie Octubre de 2015 y radicado en esta entidad bajo el N" 20153300267402,
la señora KORSY CAÑAVERA ARIAS, identificado con la cedula de ciudadan¡a número 1'129.565.468 de
Barranquilla - Atlántico, quien ostenta la calidad de apoderada de la empresa NESAGAVIRIA s.A.s,
¡dentif¡cada con el número de NIT 900743788-8 de Bogotá, solic¡tó Permiso de Vertimientos, acompañándola
del respectrvo Formulario Único Nacional de Solicitud dó permiso de Vertimientos.

Que CORPOGUAJIRA fijó las tarifas para el cobro de los servicios de evaluación y seguim¡ento de las
iicenc¡as-y otras autor¡zaciones, permisos etc.; mediante el Acuerdo 004 de 2006 derogadó por el Acuerdo
003 de 2010.

Que según liquidación de fecha 19 de octubre de 2015, emanada del grupo de evaluación ambiental, se
consideró que por los serv¡cios de evaluac¡ón por el trámite de la solicitud antes mencionada. requ¡ere de la
utilización de funcionar¡os, s¡tuac¡ón ésta que origina costos económicos, tales como honor¡,
profes¡onat.." :ic viaje y de admin stración que se discr¡minan de la s¡guiente forma:
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'Coresponde a los prolesionales, funcionarios o contrat¡stas, según sea elcaso.

- Corresponde alnúmerc de dias requeridos para la rcali¿ación de la acción popuesla (incluyevisita y pronu¡rc¡amiento)

Ei valor del cargo para cubrir los costos económicos en que incurre CORPOGUAJIRA por los servicios de
evaluación y trámite de la solicitud en referencia, asciende a la suma de UN MILLON OCHENTA Y TRES lVlL
CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS ($1.O83.483) M/CIE.

Esta Suma deberá consignarse en la Cuenta Corrientes N" 526-323-35-284 del Bancolombia, Sucursal
Riohacha, colocando como referencia el número del presente Auto y enfegar el recibo de d¡cha consignación,
ante la Tesoreria de CORPOGUAJIRA.

En razón y mér¡to de lo anteriormente expuesto, la Subdirectora de Autoridad Ambiental de CORPOGUAJIRA.

DISPONE:

ARTICULO PRIMERO: Avocar conocimiento de la solicitud de perrniso de vertimiento para el proyecto
"construcción parque cementer¡o NESAGAVIRIA S.A.S, ubicado en el kilómetro 5 via santa marta, en
jurisdicción del municipio de RIOHACHA - LA GUAJIRA, presentada por la señora KORSY CAÑAVERA
ARIAS, identifrcadn con la cedula de ciudadania número 1'129.565.468 de Bananquilla - Atlántico, ouien

ostenta la calidad de apoderada de la empresa NESAGAVIRIA S.A.S, identificada con el número o. NIT

900743788-8 de Bogotá, mediante oficio de fecha 01 de Octubre de 2015 y rad¡cado en esta entidad bajo el
N'201s3300267402.

ARTICULO SEGUNDO: Que la empresa NESAGAVIRIA S.A.S, rdentiflcada con NIT 900743788-8 de Bogota,
deberá cancelar por concepto de los servicios de evaluación y trámite la suma de UN MILLON OCHENTA Y
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(1) COSIO HONORARTOS y VtÁICOS (IH)
(2) GAS] OS DE V'AJE

(3) C0STO ANÁLtStS DE IABORATORtO y OTROS ESTUDTOS

COSTO TOTAL (1+2+3)

COSTO DE ADMINISIRACION (25%

VALOR TABLA ÚNICA

VALOR APROX. DEL PROYECTO EN SMMV

TARIFA M$(|MA A CCBRAR POR VALOR DEL PROYECTO (¡nr. s6 Lrv os¡ oe

TOTAT VATOR DEL COBRO POR SERVICIO DE EVAIUACIÓN
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TRES MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS ($1.083.483) M/cte, de acuerdo a to indjcadc .:,,

la parte considerativa de esta providencia, dentro de los diez (10) dias siguientes a su ejecutoria.

PARAGRAFO SEGUNDO: El transporte para faslado de la comisión al sitio de la v¡sita será suministrado por
el interesado:

ARTICULO TERCERO: Para efectos de acred¡tar la cancelación de la suma antes indrcada, el usuario deberá
presentar dentro de los tres (3) dias s¡guientes a la fecha de cons¡gnación, dos copias del comprobante de
ingreso expedido por la Tesoreria de CORPOGUAJIRA, en razón de dicho pago, con destino al Expediente.

ARTICULO CUARTO: La no cancelación de los costos antes señalados dentro del término previsto en el
Articulo Segundo de esta providencia dará lugar para ¡niciar el cobro por jurisdicción coactiva, sin embargo
esto no exime a CORPOGUAJIRA de iniciar las sanciones corres0ondientes en caso de iniciar las act¡v¡dades
sin los oermisos resoectivos.

ARTICULO QUINTO: Cónase traslado al Grupo de Evaluación, Control y Monitoreo Ambiental, para los fir-,,

0erunenrcs.

ARTICULO SEXTO: Este acto administrativo deberá publicarse en el Boletin of¡cial y/o página WEB de
CORPOGUAJIRA.

ARTICULO SEPTIMO: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporac¡ón, notificar al
Represenrante Legal de la empresa NESAGAVIRIA S.A.S o a su apoderado KORSY CAñAVERA ARIAS oe
la decisión adoptada en el presente auto.

ARTÍCULO OCTAVO: Por la Subdirección de Autoridad Amb¡ental de esta Corooración. notificar ar

Procurador Judicial, Ambiental y Agrario - Seccional Gualha.

ARTICULO NOVENO: El presente Auto rige a part¡r de la fecha de su elecutoria.

NOTIFíOUESE, PUBLiQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Riohacha, Cap¡tal del Departamento de la Guajira, a los veintiocho (28) dias del mes de octubre de
2015.

Proyecto Jelki¡ I
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FANN' MEJIA
Subdirecto/a de


